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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12586 ORDEN423/38523/1993, de 16deabri~p(fflnquesed;'pone
el cumplimiento de la senlencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confechaZ3dejunwde 1992, en el recurso número 501.881,
inteTp'UeSto por don Francisco Sanz de Julián.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseiíanza
(Cuartel General del ~rcito).

12587 ORDEN423/38520/1993, de 16 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 3 de noviembre de 1992, en el recurso número
319.717, interpuesto por don Enrique Mateas Serrano.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de )a Dirección de
Mutilados.

12588 ORDEN 423/38517/1993, de 16 de ahri~ por In que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictada
confecha21 de enero de 1993, en el recurso número.'J19.486,
interpuesto por don Antonio Serrano Esparza.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artÍCulo a." de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
.José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

12589 ORDEN423/3851311993, de 16 de ahril, par In que se dispo'ne
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, fecha 8 de abril de 1992, en el recurso número
4.579/90, interpuesto por don Andrés Garcia Gunzalo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3_° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr- Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).

12590 ORDEN423/38486/1993, de 16deabri~porlnquesedispone
el cunlplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten"
cioso-AdministratilJo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón.fecha 19 de diciembre de 1992, en el recurso mÍme
ro 1.673/1991, interpuesto por don Francisco Javier Camo
Alcober.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de m~o, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre nulidad
de actuaciones administrativas:

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12591 ORDEN 423;38443/1993, de 16deahril, por In que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cmlten
cioso-Adminislralivo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón,fecha 26 de diciembre de 1992, en el recurso míme
ro 1.140/91, interpuesto por don Julián Romero Perrero

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12592 ORDEN 423/88444/1998, de 16 de abril, por la que se dis
pone el cumplim.iento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de ,Justicia
de Aragón, fecha 26 de diciembre de 1992, en el recurso
número 747/1991, interpuesto por don Manuel Rodrigo
Izquierdo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12593 ORDEN423/38445/1993, <iR 16 <iR abri~ por la que se dispane
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Arag6n,fecha 26 de diciembre de 1992, en el recurso núme
ro 1.364/1991, interpuesto por don Mariano Pardos Aldea.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

12594 ORDEN423/38515/1993, <iR 16 <iR abri~ por la que se dispane
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictada
con fecha 11 de diciembre de 1992, en el recurso número
3/319463/1989, interpuesto por don Luis Miguel Monie
Aguado y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

12595 ORDEN423/38493/1993, <iR 16 <iR abri~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, fecha 28 de septiembre de 1991, en el recurso
número 280/1990, interpuesto por don Jesús Ruiz Bañares.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

12596 ORDEN428/38491/1993, <iR 16<iRabri~porlaquesedispoue
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cios(}-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.fecha 16 de noviembre de 1992, en el recurso
número 14/1990, interpuesto por don Agustín Martín
Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
sión de servicios de seguridad.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DEL INTERIOR
12597 ORDEN <iR 28 de abril <iR 1993 por la que se eslablecen

las normas reguladoras de la concesión de subvenciones
a las Corporaciones Locales para la creación de infraes
tructuras derivadas de los Planes de Emergencia Nuclear.

Los Planes de Emergencia Nuclear (PEN) de cada una de las provincias
en las que se encuentran radicadas las centrales nucleares hacen referencia
a la infraestructura, directrices y normas de actuación necesarias para
la prevención y socorro de personas y bienes que pudieran resultar afec
tados por un escape accidental de material radiactivo.

En la aplicación de los citados Planes, se ha puesto de manifiesto
la necesidad de mejorar las infraestructuras en los municipios incluidos
en las zonas de actuación de los correspondientes PEN para conseguir
la completa operatividad de los mismos.

Para el cumplimiento de lo anterior, en los Presupuestos Generales
del Estado para 1993 se ha consignado un crédito, a favor de la Dirección
General de Protección Civil, aplicación presupuestaria 16.D4.223A.762 «A
Corporaciones Locales para creación de infraestructuras derivadas de los
Planes de Emergencia Nuclear-, a fin de subvencionar la realización de
las obras e instalaciones necesarias para los Planes de emergencia Nuclear.

El artículo 81.6 de la Ley General Presupuestaria, texto refundido apro
bado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, modi·
ficado por el artículo 16 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1991, establece que las ayudas y
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Esta
do que no tengan en los mismos asignación nominativa o su otorgamiento
y cuantía resulten impuestas por la Administración en virtud de normas
de rango legal, lo serán con cargo a criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad en la concesión, disponiendo, asimismo, que los respectivos
Departamentos establecerán previamente a la disposición de los créditos,
las bases reguladoras de la concesión.

En su virtud, dispongo:

Primero.-La concesión a las Entidades Locales incluidas en las zonas
de actuación de los Planes de Emergencia Nuclear de subvenciones para
creación de infraestructuras derivadas de los mismos se ajustará en su
procedimiento a las normas contenidas en la presente Orden.

Segundo.-Los Ayuntamientos o los correspondientes órganos de gobier
no de las Mancomunidades y Agrupaciones de municipios incluidos en
las zonas de actuación determinadas en los respectivos PEN, podrán soli·
citar la concesión de subvenciones mediante instancias según modelo que
figura como anexo en la presente Orden. En su caso, los Ayuntamientos
incorporarán a sus instancias las peticiones de las Entidades de ámbito
territorial inferior al municipio dependientes de ellos.

Asimismo, y una vez atendidas las necesidades prioritarias de los Ayun·
tamientos, podrán ser objeto de examen y resolución las solicitudes pre
sentadas por Diputaciones Provinciales que tengan suscritos Convenios
de cooperación con otras Administraciones Públicas para la dotación de
infraestructuras de los Planes de Emergencia Nuclear.


